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 El Compromiso de los Abogados con la Comunidad



Pro Bono público (generalmente abreviado como pro bono) es una expresión latina, que 
significa "para el bien público". Se trata de la prestación de servicios legales voluntarios 
y gratuitos a personas de escasos recursos, sectores o grupos vulnerables, organizaciones 
sociales y a agrupaciones u organizaciones que promueven causas de interés público 
colectivo.

Fundación Pro Bono es una organización sin fines de lucro que busca facilitar y organizar 
la práctica pro bono de abogados/as y estudios jurídicos. 

Creada el año 2000, Fundación Pro Bono ha implementado programas de trabajo destinados 
a ofrecer oportunidades pro bono  a los abogados. La Fundación ha organizado el trabajo 
de los abogados a través de redes temáticas que, mediante  asesoría corporativa, conducción 
de litigios, informes legales, representación judicial, capacitación y participación en causas 
de alta connotación pública, buscan contribuir con su voluntariado legal a mejorar el 
acceso a la justicia en nuestro país. 

Para identificar aquellas situaciones que ameriten una intervención pro bono, la Fundación 
genera alianzas estratégicas con entidades públicas y privadas, al tiempo que establece 
espacios de participación para promover esta buena práctica entre los actores relevantes 
de la profesión.

Fundación Pro Bono
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A través de la suscripción del Compromiso Pro Bono, los estudios jurídicos se integran a 
esta iniciativa en calidad de Miembros de Fundación Pro Bono y se comprometen a 
promover, apoyar y reconocer el voluntariado profesional. 

Por su parte, la Fundación apoya a los abogados y oficinas Miembros a desarrollar e 
implementar políticas y procedimientos que incentiven, organicen y registren la labor pro 
bono. También les ofrece constantemente oportunidades de trabajo pro bono, y cuantifica, 
difunde y reconoce la contribución pro bono.    

Con la finalidad de extender esta buena práctica entre toda la comunidad legal, la Fundación 
realiza una intensa actividad de difusión en las diversas instancias que expresan el ejercicio 
profesional, compartiendo la iniciativa con autoridades y representantes del sector público 
y privado.

FINANCIAMIENTO
Fundación Pro Bono cuenta con el apoyo de Fundación Tinker y de los estudios jurídicos 
miembros de la Fundación que efectúan un aporte anual. 

MEMBRESÍA
Para ser parte de esta iniciativa, los abogados/as y estudios jurídicos suscriben un Compromiso 
Pro Bono, a través del cual formalizan su ingreso como miembros de la Fundación Pro 
Bono.

MISIÓN

Contribuir a que personas, sectores o grupos vulnerables 
accedan a la justicia a través del trabajo voluntario o pro bono 
de los abogados.
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PROMOVER la práctica del pro bono entre los actores de la profesión, como una contribución 
del sector privado al mejoramiento del acceso a la justicia, a través de encuentros, seminarios, 
talleres y charlas.  

ORGANIZAR el voluntariado profesional de los abogados a través de la creación y 
coordinación de redes pro bono integradas por oficinas de abogados, abogados individuales 
y Notarías.  

INTERMEDIAR el encuentro entre las necesidades de servicios legales gratuitos y los 
abogados pro bono dispuestos a satisfacerlos, a través de alianzas estratégicas y programas 
de trabajo con entidades públicas y privadas.  

DIFUNDIR el aporte pro bono de los abogados entre los actores de la profesión y la opinión 
pública, a través de medios de comunicación internos y externos, con el fin de extender 
esta buena práctica.

OBJETIVOS 

Promover, organizar, intermediar y difundir la práctica del 
pro bono entre los abogados y su participación en el debate 
público, para mejorar el acceso a la justicia de personas, 
sectores o grupos vulnerables.



La Fundación identifica áreas en donde se requiere el aporte pro bono y desarrolla programas 
específicos de trabajo para cada una de ellas, con el fin de canalizar el voluntariado 
profesional de los abogados.  

Los programas de trabajo desarrollados por la Fundación son los siguientes: Organizaciones 
Sociales, Microempresarios, Discapacidad, Violencia Intrafamiliar, Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, Apoyo a Víctimas de Delitos Violentos, Arbitraje Pro Bono, Apoyo 
al Adulto Mayor.

Para organizar su labor, la Fundación recibe, evalúa y selecciona las solicitudes presentadas 
de acuerdo a sus programas de trabajo y disponibilidad. 

Una vez aceptada la solicitud por la Fundación, ésta la deriva a los abogados y oficinas 
asociadas, que evalúan si aceptan o no el caso presentado. 

Si el caso es asumido se suscribe un Acuerdo de Trabajo Pro Bono entre la oficina que 
aceptó la solicitud, la organización o persona que solicitó ayuda legal y la Fundación. Este 
documento establece de manera detallada los derechos y obligaciones que cada una de 
las partes asume.

Programas de Trabajo



ORGANIZACIONES SOCIALES
Asesoría legal a organizaciones sociales, en obtención de personalidad jurídica, modificación 
de estatutos, actualización de poderes y resolución de consultas laborales, tributarias, 
penales y comerciales, entre otros.

MICROEMPRESARIOS
Asesoría legal individual a microempresarios en asuntos laborales, tributarios, y comerciales. 
El programa también contempla la realización de talleres de capacitación, elaboración de 
materiales de apoyo y la participación de abogados pro bono en la discusión de políticas 
públicas que fomenten el sector. 

DISCAPACIDAD
Defensa de los derechos de las personas con discapacidad en casos emblemáticos de 
discriminación, accesibilidad y en otros ámbitos que promuevan la plena integración social 
de este sector. 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR Y OTROS ASUNTOS DE FAMILIA
Asesoría legal a mujeres y niños víctimas de violencia intrafamiliar. El programa también 
contempla asesoría en otros asuntos de familia, tales como cuidado personal, relación 
directa y regular, derecho de alimentos, entre otros.

La contribución pro bono se concreta a través de asesoría 
individual, capacitación, litigio en casos emblemáticos de 
interés público, informes en derecho y la participación de 
abogados en la discusión de políticas públicas.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Programa destinado a promover la transparencia a través del debate público y de la práctica 
del pro bono en casos de acceso a la información pública. 

APOYO A VÍCTIMAS DE DELITOS VIOLENTOS
Asesoría penal pro bono a víctimas de delitos violentos que requieren de apoyo profesional 
para una adecuada protección y representación de sus derechos.

ARBITRAJE PRO BONO
Asistencia pro bono a personas que deben recurrir a la justicia arbitral. A través de este 
programa la Fundación provee  a las partes de árbitros y abogados pro bono. 

ADULTO MAYOR
Contribuir al acceso a la justicia de los adultos mayores mediante la difusión de derechos 
y de asesoría legal pro bono.
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Servicio Nacional del Consumidor
Red de Voluntarios de Chile
Fundación Pro Acceso
Comunidad Organizaciones Solidarias
Fundación Minera Escondida
Centro Nacional de Arbitraje
Cyrus Vance Center del Colegio de 
Abogados de Nueva York
Columbia Law School
Comité Olímpico de Chile
Coordinadora Imagen País
Pontificia Universidad Católica de Chile
Universidad Adolfo Ibáñez
Universidad Diego Portales
I. Municipalidad de Santiago
Servicio Nacional del Adulto Mayor

Alianzas Estratégicas

La Fundación ha generado numerosas alianzas estratégicas con 
entidades públicas y privadas con el fin de identificar situaciones 
que ameriten la intervención pro bono de los abogados.

Colegio de Abogados de Chile A.G.
Ministerio de Justicia
Ministerio del Interior
Corporación de Asistencia Judicial
Fundación Amparo y Justicia 
Acción Emprendedora
Servicio Nacional de la Mujer
Fondo Nacional de la Discapacidad
Comisión Asesora Presidencial Para la 
Protección de los Derechos de las Personas
Fundación Chile Unido
Un Techo para Chile
Mediale
Corporación Simón de Cirene
Centro de Investigación Para la Pequeña y 
Mediana Empresa



Fundación Pro Bono forma parte de una red internacional que promueve el voluntariado 
legal de los abogados, y cuenta con el apoyo permanente de organizaciones no 
gubernamentales, estudios jurídicos y colegios de abogados norteamericanos con una 
amplia experiencia en esta área. 

En este contexto, la Fundación está colaborando activamente en la implementación y la 
continua búsqueda de adhesiones a la Declaración Pro Bono Para las Américas, iniciativa 
impulsada por el  Cyrus Vance Center del Colegio de Abogados de la Ciudad de Nueva 
York que busca profundizar el compromiso Pro Bono de los abogados en Chile, Argentina, 
Perú, Brasil, México, Colombia y Estados Unidos.

En Chile, esta declaración cuenta con el respaldo del Colegio de Abogados de Chile A.G., 
de la I. Corte Suprema, del Ministerio de Justicia y de la gran mayoría de los estudios que 
forman parte de la Fundación.

Pro Bono Internacional

En 2007, el Global Compact de las Naciones Unidas y Dalberg 
Global Development Advisors reconocieron a Fundación Pro 
Bono  como una de las 34 organizaciones a nivel mundial con 
la que es recomendable asociarse.
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CONSEJO CONSULTIVO 

Pedro Pablo Gutiérrez P. (Presidente)
Arturo Alessandri C.
Alejandro Álvarez A.
Fernando Barros T.
Enrique Barros B.
Beatriz Corbo A.
Marta de la Fuente O.
Nancy de la Fuente H.
Sergio Diez A.
José María Eyzaguirre G.
Gonzalo Fernández R.
Juan Agustín Figueroa Y.
Jaime Irarrázabal C.
Juan Francisco Lecaros M.
Pablo Mir B.
Guillermo Morales E.
Nicole Nehme Z.
Juan Pablo Olmedo B.
Francisco Orrego B.
Francisco Pfeffer U.
Sergio Urrejola M.
Gabriel Zaliasnik  Sch.

DIRECTORIO

Pablo Guerrero V.
Presidente

Pilar Aspillaga V.

Ciro Colombara L. Matías Insunza T.

Rony Jara A. Verónica Undurraga V.



Marcela Fajardo R. 
Directora Ejecutiva  

Carolina Contreras D.
Coordinadora 

Eva Méndez N.
Coordinadora  

Jessica Pons F.
Coordinadora  

Romina Zúñiga C.
Coordinadora  

Liliana Romo M.
Administración

EQUIPO DE TRABAJO
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Fundación Pro Bono

MISSION 

To contribute to access to justice for persons, sectors or 
high risk groups through the volunteer work, or Pro Bono, 
of attorneys.

Fundación Pro Bono is a non-profit organization that intends to facilitate and organize the 
Pro Bono practice of lawyers and law firms. 

Fundación Pro Bono, created in year 2000, has implemented several programs to offer pro 
bono opportunities to attorneys. The Foundation has organized the work of attorneys through 
thematic networks which, through corporate advice, legal assistance, legal reports, judicial 
representation, training and participation in causes of high public connotation, seek to 
contribute through volunteer legal services to improve access to justice in Chile.  

In order to identify those situations worth of pro bono intervention, the Foundation has 
entered into strategic alliances with public and private entities and promotes this good 
practice among the relevant actors of the profession. 

Through the subscription of the Pro Bono Commitment, law firms become part to this 
initiative as Members of “Fundación Pro Bono”, and they undertake to promote, support 
and give recognition to the pro bono services. 

The Foundation supports the attorneys and member firms in developing and implementing 
policies and procedures that promote, organize and record the Pro Bono services, constantly 
offering Pro Bono work opportunities, and quantifies, spreads and recognizes their Pro 
Bono contribution. 

With the purpose of extending this good practice among the whole legal community, the 
Foundation develops an intense activity for the dissemination of Pro Bono services, sharing 
the initiative with authorities and representatives of the public and private sectors.



OBJECTIVES 

Promote, organize, mediate and disseminate the Pro Bono practice among attorneys and their participation in the 
public debate, to improve access to justice by persons, sectors or high risk groups.  

PROMOTE the Pro Bono practice among the profession’s stakeholders, as a contribution of the private sector to the 
improvement of access to justice, through meetings, seminars, workshops and talks.  

ORGANIZE the volunteer legal service of attorneys through the creation and coordination of Pro Bono Networks 
integrated by law firms and Notaries.  

MEDIATE between the needs of free legal services and Pro Bono attorneys willing to satisfy them, through strategic 
alliances and work programs with public and private entities. 

DISSEMINATE the Pro Bono contribution of attorneys among stakeholders of the profession and public opinion, 
through internal and external media communications, in order to extend this good practice.  

WORK PROGRAMS 

The Foundation identifies areas where the Pro Bono contribution is required, and develops specific work programs 
for each of them, in order to channel the volunteer legal service of attorneys. 

Work programs developed by the Foundation are the following:NGOs, Micro-Entrepreneurs, People with disabilities, 
Domestic violence and family matters, Transparency and access to public information, Support to victims of violent 
crimes, Pro Bono Arbitration, Support to adults. 

INTERNATIONAL PRO BONO 

Fundación Pro Bono forms part of an international network promoting the provision of pro bono services, and has 
the permanent support of non-governmental organizations, law offices and North American Bar Associations with 
board experience in this area.  

Within this context, the Foundation is actively collaborating in the implementation and the continuous search of 
supporters of the “Pro Bono Declaration for Americas”, initiative promoted by Cyrus Vance Center of The Association 
of the Bar of the City of New York, which intends to intensify the Pro Bono commitment of lawyers throughout the 
region. 

In Chile, this Declaration has the support of the Chilean Bar Association, the Supreme Court of Justice, the Ministry 
of Justice and of the majority of the firms members of the Foundation. 

In 2007, the Global Compact of the United Nations and Dalberg Global Development Advisors recognized Fundación 
Pro Bono as one of the 34 organizations at worldwide level with which it is recommendable to be associated.
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